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RESOLUCION aezl S~: NaciQ1uJl de Loterfas 
por la que se 1Uice. púlilico haber sido autorizada 
la tón¡,bola que se~. .' 

Por acuerdo de este M~io, fec.ba de hoy, se autoriza la. 
tómbola, exerata de pago de' iD\Ipuesb que ha ' de celebrar la 
Asamblea Loca.1 de la Cruz ~ja. ESPii1tola de MatB.ró del 1 aJ 
81 de mayo del afio en curG(). . . . 

Esta tómbola h(l. de sujetArse en . su p~oed1miento . a cuanto 
d1spone la legislación vigente. '. . .' 

Lo que se hace públ1co psia .. ~ CQilocimiento y demás 

que~t- abrll de 19&'7 . ...::.m Jefe ~t Servicio, Francisco 
Roc1rfguez Cirugeda.-l. 'lM-E. ' ' . ': 

RESOLUCIONES ({el T,r.t9.Uncü. de Can.tI"(ÚX,11Wo de 
Cádiz por la que se "hacen -fIj1blfcos los fallOS que se 
ciltan. 

Desconociéndose el actual paradero de Mauro VY. Anunciado, 
WW1am 1.. Le1t-Heiser y Ernest E\IW,perteJieeientes a las Fuerzas 
de los Estados Unidos en la Base Naval de Rota. (Cád!z) , se 
lea hace saber por medio de la. presente ,que: 

El Tribuna! de Contrabando, ' en ComiS1ón Perma.neDte y en 
8e81ÓD del dfa 16 de marzo de 1967, al conOcer del expediente de 
contnbando número 74 de 1900, acordó' el siguiente fallo: 

Primero....:.oeclarar cemetida una lnfracdón de contrabando 
de menor cuan tia., prevista enlos ' casOs-pr1inero y segundo del 
articulo 13 de la Ley de Contrá:bando de 16 de julio de 1964:. 
ccmst1~ndo la. materia . de esta. lnfracélónun frigorifico. va
lOrado en 20.000 pesetas, cantidad que ha de servir de base para 
la sanción a imponer. . 

Segundo.--Declarar responsable de la infracción antes apre
ciada., en eancepto de SJUtoreS, a.VWlligl 1.. Leit-Heiser y Josefa 
García de V1llegas Aladro. de acuerllo con el artiCl,llo 2'1 de 
la. Ley. . 

Tercero.-Imponer las multas siguientes: 

. A WW1am 1.. Leit-Heiser: 2&.'100 pesetas: 
A Josefa Garcia de Vlllegas ·Aladro: 26.700. pesetas. 

'lotal multa: 63.400 pesetlÍ.s. ' . . _ 
TotaJ importe de las multas: Cincuenta y tres mil cuatrocien-

tas pesetas, equivalente al gra.do · medio . limite minimo de la 
sanciÓD correspondiente. -

Cuarto.-Declarar exento de toda re~IlSab1l1dad a loS 1J.a.. 
Jilados Mauro VY. Anunciado, ~E;st ·~ y Alige! Boh6rquez 
Gv~ia de Vlliegas, por no ha,J)erse probado su part1clpación 
en loa hechos condenatorios. . ' 

Quinto.-Oeclarar respoIlSlJ¡ble ,SJ¡lb$,1di~lo en cuanto al pago 
dt' la multa impuesta a Josefa GarciadeVWegas, a su esposo, 
MIguel Bohórquez Ruiz, de aéuei'do cOn: el articulo 21 de la. Ley. 

Sexto.-Imponer la. pena su~aria d~ privación de libertad 
para caso de insolvencia, de &.Cuerdo cOn el apartado 4 del 
a.rt1cuIo 24 de la Ley, 

Séptimo.-Declarar el comiso qel fñgorfflco aprehendido, de 
acuerdo con el caso primero, apartadO ·1), . del . articulo 2'1 de 
la ley; . . 

Octavo.-Declarar haber lugar . a la concesión de premiO a 
loe aprehensores, en lo que ' .. la irlfracCión de contrabando 
apreciada se refiere. 

Lo que se publica en este «BoletfR. Qftcia1 del Es~ en 
cumpUmiento de cuanto dispOne >el .. aTtfcUlo .89 del Reglamento 
de Procedimiento de 2>6 de noviembre de · 1959. 

Cádiz. 1 de abril de 1966.-El Secretario."-:'Visto bueno; El 
lPreS1dente.-1.757..E. 

* 
Desconociéndose el actual ll8!1'adF0 de Francis . ZaJesk1, de 

Eugenio Cobos, que, al parecer, tuvieron sU dom1c1l1os en Jerez 
d~ la Frontera (Cádiz) , asi como el de FIleet Reserve Assocla
ción, o Asociación de la Reserva Naval, se les hace saber por 
medio de la presente que: 

El Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisión Per
manente y en Sef¡1ón celebrada eldia' 23 'dé febrero de 1967. al 
conocer del eJq>ediente de contrabando núnlero 9 de 1966. acordó 
el siguiente fallo: . - '. 

Pr1mero.--Declarar que, dado el tiempo transcurrido <'le la 
adquisiCión y mucho uso de );ls d1~sos ' ¡éneros intervenidos, 
superior dieho tiempo a los cinco afíos a 'que alude el aparta-
40 . 1 del articulo 33 de la Ley de Ckjntrabando y Defraudación 
de 16 de julio de 1964:, cuan<ül se ~nere a la «PreScripción de 
la acCión para perseguIr las inf~fWcic;mes»(ca.so de que hubiese 
sl40 eometida), por lo que es obligado asi declararlo y sobre-
1Ie6I', en consecuencia, procediEndo ' a la devolución de ~os men
=J~neros a las personas que acre4iten 'la propiedad de los 

8eguzldo.-Deelarar que, por o~a parte. se aprecia cometida 
na infracción de contrabando qem.~~ cllantfa, prevista en 
el- apartado 3 del articulo te.reero rcaeo 'octavo <lel ai'tfculo 11 

de la mentada Ley, en relación con lo dispuesto en el articulo 
noveno del mismo texto legal, constituyendo la materia de esta 
infracción ocho · (8) máquinas de las denominadas tragaperras, 
marca «Jenn1m», extranjera, de la que es desconocida la per
sona o persona&. responsables. 

Tercero.-~la.r!lot' absueltos de toda responsabilidad a los 
llamados José lj,' GU . . 1ti'érrez de la Peña, Francis Zalesk1, ISidoro ' 
Gutiérrez de la-'J?w,. ¡~enio Cabos, Alf~edo Castaño Márquez 
y a Fleet ~)l , ~I.\'clQn, o Asociaclón de la Reserva Na
val, por no ~ ¡ij~ probádo su participación en los hechos 
condenatorios. . . i':, . 

Cuarto.-Declarar ~bién absuelto de toda responsabilldad 
al súbdito norteámé11~ ¡R-q~rto M. Crabb, ya que ha quedado 
demostrado que en su ánimo 1\0 ha existido intención aJguna de 
infringir los pr~~s de la Ley de Contrabando. siendo mero 
depoSitario de queIUL fe del género intervenido. . 

Quinto.-DecJar.,r que no es posible la concesión de premio 
a los a.prehenso~es, ya que por las caracteristicas de los género/! 
ma.teria de la infracciqn se procederá a su destrucción, por tanto, 
no se obtendrá ~e ello producto alguno. 

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de cuanto dispone el articulo 89 del Reglamento 
de PTocedimiento de 26 de nQviembre de 1959. . ' 

Cádiz, 1 de abril de 1,967.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Presidente.-l. 751j.E. .' 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 28 de marzo de 1967 por la que se mo
diffcala lte 13 de enero del '[1I'esente año, por la 
q~ se convoca un curso de capacitactón o perfec
cionamtento en las técnicas relacionaclas con la 
cli7'~4n 11 admmistración hospttalaria. 

Ilmos. Sres.: :Publ1cada la Orden de 13 de diciembre de 1966 
en el «BOletín Oficial del Estado» de 13 de enero del presente 
año, y estimándose que en la Comisión rectora del curso d~ 
capacitación o per!eQCionam1(jnto en las técnicas rellID'ionadas 
con la direccióp y administración hospitalaria, que se convo
caba por la Citada Qr4en, débe estar presente un Vocal repre
sentante de la· !l3e.creat1a General Técnic'a del Departamento, 
con el fin de <111. ' E e "·di~. organismo pueda 'dar mejor cumpl1-
miento a las mJBiqpes: que tiene encomendadas por los Decre. 
tos 1841/1960, de~l <le sept1~bre, y 2615/1963, de 10 de oc
tubre, este Min1stél,'~; . a propuesta de la Secretaria General 
Técnica y de la Dfreceión General de Sanidad, ha tenido a 
bién disponer: 

Que el número 2.° de la orden de 13 de diciembre de 1966 
por la que se organiza un\curso de capacitación o perfecciona. 
miento eon las técillcas; relacionadas con la dirección y admini&
tración hOSPita\~i., CJIlede redactado en la siguiente forma: 

«2.0 El cursp oe se convoca estará dirigido por una Com1- , 
sión rectora, bajo 18. presidencia del Director general de Saruo( 
dad, y de la que formarán parte el Secretario de la Comisión I 
Central de Coordinación Ho~italaria, el Jefe de Estudios de 
la Escuela Nacional de saDidad y un representante de la Se
cretaria Genera~ Técnica del DepartamentO.» 

Lo que digo a VV. :pI. p'lJl'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. 1lI. ~uchos años. ' 
Madrid, 28 de marzo df! 1~. 

ALONSO VIElGA 

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de 
Sanidad. 

ORDEN de 1 (le abril de 1967 por la que se con
cede (la Cruz aJ Mérito policial con distintivo blanco 
a los miembrQs ele la Guardia Civil que se citan. 

Excmo. Sr.: En atención, a los méritos que concurren en los 
interesados, a ~JjOPpe~ de. la. Dirección General de Seguridad 
y por ' considerarles .·~rendidos en el articulo séptimo de la 
Ley 5/1964, de 29 d~ abril, 

Este Ministerio ha . resuelto conceder la Cruz al Mérito Po
licial con distÚltivo blanco a los miem~ros del Instituto de 1& 
Guardia Civil que a Cloj:ltinuación se expresan: 

Teniente: 


